
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 – 00057 00 

 

 

En atención al escrito que antecede, y allegado documento 

antecedente que da cuenta de la información requerida por auto 

del 24 de septiembre del año que culmina. TÉNGASE para todos los 

efectos el número correcto de la cédula de ciudadanía del 

demandado, esto es 98.645.088.  

 

Líbrese por secretaría el oficio requerido por la parte demandante 

con las correcciones a que haya lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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